
Acta  

Comisión Académica 

Máster Investigación, desarrollo, control e innovación de medicamentos 

 

Fecha: 20 de enero de  2017 

11:30h 

Lugar: Biblioteca Departamento Química Orgánica 

 

 

Asistentes: 

Profesores: MA Gallo, J. Gonzalez,  F. Ocaña, A. Vargas,  JL Vilches, N. Navas, 

B.Clares y MD Cabezas 

Excusa su no asistencia el  representante del sector alumnos d. Victor Manuel Expósito 

Suárez 

 

Orden del día: 

1) Informe del Coordinador. 

2) Autorización matrícula José Antonio Gallego Rodríguez. 

3) Reconocimiento de créditos Xando Díaz Villamarin. 

4) Propuestas de nuevas líneas de investigación. 

5) Informe de Seguimiento. 

6) Ruegos y preguntas. 

 

1. Informe del coordinador 

Se trata la problemática surgida por el aumento del número de alumnos en el presente 

curso académico (35 alumnos matriculados). Se debate sobre la dificultad que hay para 

dar los cursos en el aula asignada para la parte teórica y la imposibilidad de dar la parte 

práctica pues los laboratorios están dotados para 25 alumnos máximo. Esta 

circunstancia obligaría a desdoblar el grupo con la consiguiente duplicación de la 

docencia.   

La opinión es unánime respecto a que en las condiciones actuales no deben admitirse 

más de 30 alumnos. La experiencia con la admisión de 40 alumnos este curso ha sido 

nefasta y el desdoblamiento no es viable teniendo en cuenta la falta de un aumento en la  

financiación. Se acuerda que el coordinador envíe una carta a los responsables de 

Posgrado indicando este problemática. 



 

Informa sobre el cambio en este curso de la realización de las encuestas que de nuevo 

han pasado a cumplimentarse “on line”. Los alumnos han recibido vía electrónica las 

encuestas de calidad de la docencia de las asignaturas que se imparten en el primer 

semestre. 

2. Se resuelve la autorización de matrícula para realizar el TFM del alumno 

teniendo en cuenta que cumple con los requisitos académicos establecidos 

respecto a créditos teóricos. 

3. Se resuelve informar favorablemente al reconocimiento solicitado después de 

comprobar la documentación aportada donde queda acreditado los cursos que 

tiene superados y los créditos restantes para realizar el máster global.  

4. Se platea la necesidad de actualizar las líneas de investigación a finales de enero 

cuando se realicen las modificaciones en el profesorado. Se acuerda proceder a 

eliminar las líneas de investigación que no han dirigido TFG en los últimos 

cursos y solicitar a los profesores de cada departamento que tengan financiación 

para hacer propuestas de nuevas líneas.  

5.   Se comentan las recomendaciones dadas en el Informe de seguimiento del 

Máster. Se distribuye entre los miembros de la Comisión para su estudio y para 

tenerlo en cuenta al realizar el próximo Autoinforme que aún no se sabe la fecha  

de presentación. 

6. Ruegos y preguntas 

Sin otra cuestión que tratar se acaba la reunión a las 12:45h 

 

  

Fdo. 

María  Dolores Cabezas 

 

    


